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CERTIFICACIÓN 
 
 
Yo, MARIA ELENA MENCO POLANCO, identificada con cedula de ciudadanía N° 
32.657.182 de Barranquilla, bajo el cargo de líder de programa de la subsecretaría de salud 
pública del departamento del Atlántico, certifico: que el contratista, MARIBEL MUÑOZ 
HENRIQUEZ, identificada con cedula de ciudadanía N° 32689253; cumplió con las 
actividades suscritas en el contrato N°202600012   ; de fecha 16 de Enero de 2.026, en el 
periodo comprendido del 16  de marzo al 15 de abril  de 2026. 

 
A continuación, se relacionan las actividades realizadas por el contratista durante el plazo 
de ejecución del contrato. 
 

Detalle de las Actividades Realizadas- 

Obligación  Producto 

1.Apoyar la realización de visitas a secretarias de salud para 

seguimiento en la implementación de la circular 022 de 2024 

teniendo en cuenta situación de morbimortalidad integrada en 

menores de 5 años. 

• Se realizó visita de seguimiento en las 

secretarias de Salud de Soledad y 

Juan de Acosta levantando una lista 

de chequeo en la cual se evidencia las 

debilidades en la implementación de 

la Circular y del PRMI. Se anexa actas, 

• LINK 

2.Realizar asistencia técnica a las secretarias de salud de los 22 

municipios del departamento en la formulación e implementación 

del Plan de Reducción de mortalidad en niñas y niños menores de 5 

años del departamento y circular 022 de 2024 con el propósito de 

mejorar los indicadores de morbimortalidad de esta población. 

• La Secretaria de Salud de Galapa 

Solicita  a la referente de Primera 

infancia se realice una asistencia 

técnica a equipo de trabajo sobre 

Implementación de la Circular 022-

2024 y Plan de reducción de 

mortalidad en población de niñas y 

niños menores de cinco años ,se 

realiza la asistencia técnica y los temas 

tratados fueron : Implementación Ley 

1804-2016,propósitos ,RAIP, Circular 

022-2024 y lineas estratégicas del 

PRMI en el Dpto. del atlántico y 

Responsabilidades de las Secretarias 

según Circular 022-2024 

• Esta actividad se cuenta como gestión 

del programa 

3. Apoyar la coordinación, implementación y seguimiento de las 

acciones necesarias para el cumplimiento Metas del Plan territorial 

en salud, Planes de Mejora y demás acciones relacionadas con la 

primera infancia 

• Se realizó una reunión con  ESE s Y 

Secretarias de Salud con la finalidad de 

coordinar la Celebración del día del 

niño teniendo en cuenta el enfoque al 

derecho a la salud Según Ley la Ley 
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724 del 2001 que convoca a todo el 

país a hacer un homenaje a las niñas, 

niños y adolescentes de Colombia, 

reconociendo que son sujetos de 

derechos y que éstos deben ser 

prioritarios en la agenda pública y en 

la asignación de recursos, durante 

este cuatrienio (2024-2027), la Brújula 

2026 

• Link  

• Se realizó seguimiento a la 

implementación del PRMI de 

departamento en el 2026 donde se 

evidencia el cargue de las actividades 

para enviar información al MS 

•  

4. Realizar visitas de seguimiento a la gestión de las secretarías de 

salud municipales para la implementación y monitoreo de las 

atenciones priorizadas, programas y estrategias de atención a 

menores de cinco años según la Ley 1804-2016, teniendo en cuenta 

el enfoque de derechos y realizaciones 

• Se realiza el seguimiento al equipo de 

primera infancia de la Secretaria de 

Salud de Soledad y Juan de Acosta  y 

se levantó una lista de chequeo con la 

finalidad de realizar el seguimiento y 

teniendo en cuenta la normatividad 

alcanzando un porcentaje de 

cumplimiento del 74% por lo cual se 

evidencian que están en proceso y se 

deben fortalecer varias acciones para 

mejorar porcentaje de cumplimiento 

en esta actividad. 

• Link: 

5. Apoyar en las 22 secretarias de salud el seguimiento a la 

implementación de la Ley 1804-2016 Política de Desarrollo Integral 

a la Primera Infancia, atenciones priorizadas en primera infancia y 

gestión realizada frente a las alertas derivadas SIDI y/o del 

seguimiento de las coberturas de atención con el fin de asegurar la 

garantía del derechos y realizaciones en salud de los niños y niñas 

menores de 5 años 

• Se realizó seguimiento a la 
implementación de la Ley 1804-2026 
encontrando que se debe fortalecer la 
articulación con las poblaciones   
étnicas y se les recomienda que 
realicen el Censo de la población en 
primera infancia de grupos Étnicos del 
municipio y se hace necesario 
organicen redes de apoyo con 
cuidadores de grupos 
étnicos.(Soledad)  

• Link 

• Se realiza esta actividad en la 
Secretaria de Salud de Juan de acosta 
brindando asistencia y seguimiento a 
la implementación de Ley 1804-2026 y 
seguimiento 
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6. Apoyar la coordinación y acciones de la Mesa de Infancia, 

adolescencia, Juventud y fortalecimiento familiar Departamental, 

submesa de primera infancia Departamental y las jornadas de 

fortalecimiento de capacidades para la atención intersectorial a la 

RED Departamental de protección de niñez departamental 

• En esta actividad se viene adelantando 
el proceso con la Referente del 
Sistema de Bienestar Familiar con la 
finalidad de organizar la capacitación 
sobre la política de Infancia y 
adolescencia a los profesionales que 
hacen parte de la Red Departamental 
y se apoya en la coordinación para 
ejecución de la próxima MIAFFJ 
Departamental. 

7. Realizar acompañamiento a las unidades de análisis por 

mortalidad en menores de 5 años y apoyar el seguimiento al 

cumplimiento del plan de mejoramiento generados (MORTALIDAD) 

• . Se realiza el acompañamiento y la 
participación en la unidad de 
análisis De acuerdo con 
notificación al SIVIGILA, se registró 
un caso probable por mortalidad 
integrada en menor de 5 años, 
reportado el 19/12/2025. 
Identificada como María Fernanda 
Jiménez Estrada, NV 
25088410257645, procedente y 
residente en el municipio de 
Malambo, afiliada a Cajacopi y 
entre otras instituciones que 
atendieron el caso secretaria de 
salud municipal de Malambo, 
secretaria de salud municipal de 
Campo de la Cruz, ESE Hospital 
Campo de la Cruz y Clínica San 
Rafael Alta Complejidad. 

•  
 

8. Apoyar la realización de jornadas de Capacitación a los equipos 

básicos de Salud en generalidades en la atención en primera 

infancia y RIA según ley 1804 de 2016 y política Departamental de 

Niñez y adolescencia 

••Las actividades referentes a este 
punto no fueron objeto de desarrollo 
en el presente periodo por estar 
programada para el próximo 
trimestre. El contratista se encuentra 
atento a realizar cualquier 
requerimiento o apoyo solicitado a 
partir del presente mes para iniciar 
con la organización a temas a tratar en 
la jornada de capacitación. . 

9. Apoyar la proyección de respuesta a peticiones, consultas y 

requerimientos formulados por organismos de control o por 

ciudadanos de conformidad a los procedimientos y normativas 

vigentes. 

• Las actividades referentes a este 
punto no fueron objeto de desarrollo 
en el presente periodo. 

10.Brindar apoyo profesional en la formulación, monitoreo de 

políticas públicas, programas, planes y proyectos, en su , 

• Se brinda Apoyo en el seguimiento a 
implementación del Plan de 
Reducción de Mortalidad Infantil 
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implementación y seguimiento de los ejes del Plan Nacional de 

Salud Pública 2022 -2031 que se definan como prioritarias en PTS 

2024-2027 y PAS del Departamento del atlántico. 

,donde se realizó reunión con el área 
de prestación de servicio, 
comunicaciones y Referente del Salud 
Sexual y Reproductiva, se revisa 
información del cierre del trimestre 
con la finalidad de cargar el Excel y 
enviar información al MS. 

11. Realizar presentaciones ejecutivas de avance, informes 

mensual, trimestral y final de las actividades realizadas, o cuando 

así se requiera con los aspectos relevantes, logros alcanzados, 

estrategias y metodologías implementadas que se utilizaron para 

alcanzar los resultados así como recomendaciones para el 

mejoramiento del programa en cada municipio con base en las 

estadísticas generadas por VSP y propias del seguimiento. 

• Se apoyó en la elaboración del 
informe del PAS del trimestre y el 
informe de gestión de primera 
infancia en la ejecución de actividades 
del PRMI 

12. Realizar todas aquellas actividades que le sean asignadas por 

parte del supervisor, con relación a su objeto contractual. 

• Seguimiento a implementación del 
PRMI 

• : Reunión con equipo de trabajo y 
RSNBF con la finalidad de organizar el 
Plan de acción de la MIAFFJ Y 
Presentar al CODPOS 

•  Reunión con equipo de 
comunicaciones con la finalidad de 
coordinar actividades en el mes del 
niño 

• Asistencia técnica Secretaria de Salud 
de Galapa temas tratados Plan de 
reducción de mortalidad en menores 
de cinco años, Circular 022-2024 

• Se asiste a la reunión convocada por 
Profesional encargada del PRMM con 
la finalidad de socializar el PAREM del 
2026 

• Se realiza reunión con equipo de 
prestación de servicios con la finalidad 
de revisar actividades del trimestre 
ejecutadas por el equipo de trabajo en 
la ejecución del PRMI Yse brinda 
asistencia sobre informe de gestión y 
cargue de la actividad. 

• Se Asiste a la Reunión o Jornada de 
capacitación con Docentes   actividad 
del PAS en articulación con Rectores y 
docentes de Primera Infancia del 
Departamento con la finalidad de dar 
a conocer estrategias y programas del 
Sector Salud y de esta manera 
fortalecer articulación intersectorial. 

• Se asiste a la reunión con referente de 
Primera Infancia y el grupo de 
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vulnerables donde se dejan algunos 
compromisos como el ajuste del PAS 
de primera Infancia 

• Reunión equipo de trabajo con la 
finalidad de realizar los ajustes del PAS 
de primera infancia del 2026 

• Asistencia a la capacitación de 
Proyecto PAISS sobre Conformación y 
funcionamiento de Redes Sociales y 
comunitarias 

•  Revisión de las actividades ejecutadas 
en el trimestre del área de RMPN y 
cargue de actividades 

• Se realizó ajustes a listas de chequeo 
según recomendación de la Referente 
del Programa. 

• :Se realizaron dos actividades del PAS  

• Realizar visitas de seguimiento a la 
operatividad de espacios de 
Gobernanza municipales   (MIAJFF, 
comité infantil, Etc), a la 
implementación de la política 
Departamental de niñez y 
adolescencia y  sus  indicadores  para 
el cumplimiento de las acciones del 
sector  salud  contempladas en la 
misma y aquellos determinantes que 
coadyuvan a garantizar el derecho a la 
salud en la primera infancia en los 22 
municipios del Departamento. 

• Esta actividad se realizó en secretaria 
de salud de Soledad y Juan de Acosta 

•      2)  Realizar seguimiento a las 22 
secretarías de salud municipales en la 
identificación, caracterización 
(mapeo) de redes sociales y 
comunitarias de la población en 
general y grupos étnicos, así como a 
las acciones de fortalecimiento y plan 
de capacitación implementados, con 
la finalidad de darle cumplimiento al 
plan de reducción de mortalidad en 
niños y niñas en menores de 5 años. 
Esta actividad se realizó en secretaria 
de salud de Soledad y Juan de Acosta 
LINK 
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La presente certificación se expide a petición del supervisor del contrato con la finalidad 
que la contratista pueda gestionar la cuenta de cobro del contrato en mención. 

En constancia de lo anterior firmo el presente documento a los (17 ), días del mes de 
Abril de 2026. 
 

 

 
 
 
NOMBRE DEL REFERENTE DEL PROGRAMA 

Líder de Programa Salud Mental 

Subsecretaría de Salud Pública 

Secretaría de Salud del Atlántico 

 


